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      7.5.VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2016-7572   Información pública de solicitud de licencia para la implantación de 
un centro de almacenamiento y distribución de gasóleos al por menor 
en Cabrojo.

   Por don Alberto Calvo Gozalo, actuando en nombre y representación del Área de Servicio 
Virgen de la Peña, S. L., se solicita licencia municipal para la implantación de un centro de 
almacenamiento y distribución de gasóleos al por menor (capacidad total 60.000 litros) en 
terrenos anexos a la Estación de Servicio titularidad de Área de Servicio Virgen de la Peña, S. 
L. ubicada en la carretera N-634, punto kilométrico 244,300, en Cabrojo (término municipal 
de Cabezón de la Sal - Cantabria). 

 Lo que en cumplimiento de lo establecido en la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental, se hace público, para que los que pudieran resultar afectados de algún modo por 
la mencionada actividad que se pretende instalar, puedan formular las observaciones perti-
nentes, en el plazo de veinte días, a contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín 
Ofi cial de la Región. 

 Cabezón de la Sal, 12 de agosto de 2016. 

 La alcaldesa, 

 María Isabel Fernández Gutiérrez. 
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